
  

 

RECORDATORIO A TITULARES, FABRICANTES E IMPORTADORES DE 

PRODUCTOS DE HIGIENE DOMÉSTICA Y ABSORBENTES DE HIGIENE 

PERSONAL PARA LA OBTENCIÓN DE LA NOTIFICACIÓN SANITARIA 

OBLIGATORIA 

 

04 de abril 2024 

 

La Dirección de Cosméticos, Aseo, Plaguicidas y Productos de Higiene Doméstica 

del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos- 

Invima, recuerda a todos los titulares, fabricantes e importadores de productos 

de higiene doméstica y absorbentes de higiene personal que, en las solicitudes 

de Notificación Sanitaria Obligatoria de este tipo de productos debe evidenciarse 

el cumplimiento de las siguientes disposiciones:  

1. Se acreditarán todos los requisitos establecidos en el artículo 7 de la Decisión 

706 de 2008 de la Comunidad Andina, tomando en consideración que se ha 

evidenciado que en algunas solicitudes no se encuentra reportada la “forma de 

presentación” dentro de la documentación anexa a la Notificación Sanitaria 

Obligatoria, a pesar de que la norma lo tiene establecido como requisito. Es 

obligatoria la declaración de este dato en el dossier de información con el objeto 

de que la solicitud no tenga requerimientos en el momento de su estudio. Este 

requisito se encuentra establecido en el literal h), del artículo 7, de la Decisión 

706 de 2008, en el punto 2 de la Información técnica del formulario, que señala: 

h) Forma de presentación;  

Igualmente es expresamente exigido en la Resolución 1370 de 2010 que ampara 

los formularios de solicitud, en el numeral IV información técnica, punto 8, como 

se evidencia a continuación: 

 

 



  

 

 



  

 

 

 

La "forma de presentación" no debe confundirse con la "presentación comercial", 

que se refiere al contenido neto del producto en términos de peso, volumen o 

unidades, como por ejemplo, envases de 50 mL, 100 mL, 500 mL, bolsas de 

1000 g o paquetes con 20 pañitos. 

2.  En el formulario de solicitud se debe incluir el tipo de grupo de producto al 

que pertenece la formulación acorde con su función y según el anexo I de la 

Decisión 706 de 2008 que corresponden a los siguientes: 

 



  

 

Esta información se debe incluir en el formulario de solicitud en el punto “III. 

DATOS GENERALES DEL PRODUCTO”: 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

Se ha evidenciado que algunos titulares omiten el diligenciamiento de este 

campo obligatorio según la Resolución 1370 de 2010 de la Comunidad Andina, 

lo que constituye un incumplimiento normativo.  

Finalmente, es necesario indicar que la entrega completa y correcta de la 

documentación desde la presentación de la solicitud evita reprocesos en los 

requerimientos posteriores de la información que inciden directamente en el 

tiempo de respuesta de sus peticiones. 

 

Dirección de Cosméticos, Aseo, Plaguicidas y Productos de Higiene 

Doméstica  

 

 

 


